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Moyobamba,

VISTO:
I q ArR 2023

\

El Expediente Administrativo N' 001-2023923651,
que contiene lvlemorando No 308-2023-GRSNÍ,'GR, de fecha l0 de abril de 2023, que contiene
el Ohcio N" I0I3-2012-2023-CHTR/CR, de fecha 04 de abril de 2023, expedido por la
congresista Cheryl Trigozo Reáteeui. yi

CO\SIDER\\DO:

Que, conforme al artículo l9l de la Constitución
Politica del Peru, modificado mediante la Ley N'30305, Ley de Reforma Constitucional, en
concordancia con el articulo 2 de la Ley No 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,
se reconoce que los Gobiemos Regionales tienen autonomia política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que. mediante Oficio N" l0l 3-2022-2023-CHTR,CR,
de fecha 0.1 de abril de 2023, erpedido por la congresista Cheryl Trigozo Reátegui, se invita
al Gobemador Regional de San IVfartín, a panicipar de la reunión presencial para tratar asuntos
relacionados a la Ley que declara de necesidad pública e interés nacional la implementación y
mejoramiento de diversos establecimientos de salud en la región San Martín. a llevarse a cabo
en la sede de la Presidencia del Consejo de Ministros. el día manes, t I de abrit de 2023;

Que, siendo importante [a celebración de la reunión
antes mencionada el Gobemador Regional de San Martín debe ausentarse. siendo necesario
encargar las funciones y competencias de su despacho al l icegobemador, en estricto
cumplimiento del artículo 23 de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, que
establece que el vicegobemador regional reemplaza al gobemador regional en casos de
ausencia o impedimento tempor¿l, con las prerrogatilas y atribuciones propias del cargo.

Que, es necesario precisar que, conforme al artículo 82
de Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa, aprobado mediante Decreto Supremo
N' 005-90-PCM, "El encargo es temporal etcepcional y ftmdümentado. Sólo procede en
ausencict del ti¡ular para el desentpeño de funciones de responsabiliclad directivo compatibles
con niveles de carrera superiores al del sen'i¡lor- En ningún caso debe exceder el período
presupueslal."

Que, finalmente el encargo del despacho del
gobemador debe oficializarse mediante resolución ejecutiva regional por tratarse de un asunto

administ¡ativo, conforme lo prescribe el anículo 4l de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de

Gobiemos Regionales;

Por tanto, en ejercicio de las atribuciones del
Gobernador Regional establecidas en la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiemos
Regionales; y con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Legal. y de la Gerencia
General Regional del Gobiemo Regional San Marrin;
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Sf, Rf,SUELVf:

lnricuro PRTIIERo: excÁncursr et
despacho de la Gobemación Regional de San Martin, el día martes, I I de abril de 2023, a la
Ingeniera Rosa Olguita Celiz Cruz, en adición a sus funciones como Vicegobernadora
Regional de San lVlartin, conforme a los fundamentos eKpuestos en la presente resolución.

.TNTiCI-TO SEGT \DO: \OTIFICAR
PUBLICAR el contenido de [a presente resolución en la forma prevista por ley.

REGÍSTRESE. COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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